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 En atención al informe secretara se DISPONE:  
 

 SEÑALAR la hora de las 02:30 del día 12 del mes de octubre del año 

en curso a fin, a fin de continuar con la audiencia de que trata el 
artículo 372 de la ley 1564 de 2012 (C.G. del P.), y de ser posible, de 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme al art. 373 ídem, a la cual 
deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en ella se 
absuelvan los interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas 
solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el 
control de legalidad por parte del titular, todo ello en caso de fracasar 
la etapa de conciliación; así ismo se evacuarán los alegatos y se 
proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar. 
 

 ADVERTIR a los interesados que de no concurrir a la diligencia se 
harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4o del 
artículo 372 ibídem. 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Abel  Carvajal Olave
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 Cita el art 62 del C.G.P. “Podrán intervenir en un proceso como 

litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de esta, quienes sean 

titulares de una determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos 
jurídicos de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para demandar o ser 
demandados en el proceso. 

 
Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las pedidas por las 

partes; si concurren después, tomarán el proceso en el estado en que se encuentre 
en el momento de su intervención.” 

 
 En el presente caso, obra en el expediente solicitud elevada a 
través de apoderado judicial, para la intervención como litisconsortes 
cuasinecesarios de la parte demandante, de los señores MARÍA 
TERESA RAMÍREZ PERDOMO y CARLOS RAMÍREZ PERDOMO en su 
calidad de herederos legítimos del causante, tal y como se acredita 
con los registros civiles de nacimiento adosados al plenario (fls. 4 y 8 
del archivo pdf 08) 
 
 Dado que los efectos de la sentencia alcanzará a los 
peticionarios, teniendo un interés directo en lo que aquí se decida, el 

despacho DISPONE:  
 

 VINCULAR a los señores MARÍA TERESA RAMÍREZ PERDOMO y 
CARLOS RAMÍREZ PERDOMO, como litisconsortes cuasinecesarios en el 
presente proceso.  
 

 RECONOCER personería jurídica a la abogada NAHIR LUCIA 
ZAPATA ARBOLEDA para que actúe en nombre y representación de 
los litisconsortes, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

 NO ATENDER la solicitud de decreto de pruebas elevada por la 
apoderada, por mandato expreso del inciso final del articulo 62 C.G.P. 
Téngase en cuenta que la intervención de los litisconsortes se produce 
luego del decreto probatorio realizado por el despacho mediante 
providencia proferida el 26 de octubre de 2020 (fl. 108 o 164 digital) 
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